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DE LA COMPAÑÍA 

  

CUANTIA: $600.00--==========- 

En el cantón Guayaquil, cabecera cantonal de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 27 

días del mes de enero de dos mil nueve, ante mí Doctor 

Piero Aycart Vicenzzini, Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, comparece por los derechos que representa de 

la compañía AGROFUSIÓN S.A., en su calidad de Gerente 

General; el señor Hugo Enrique Weisson Peláez, casado, 

de profesión ingeniero agrónomo. El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

capaz de obligarse y contratar, a quien de conocer doy 

fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto a la que procede como antes queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan una minuta que a continuación. copio: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pública a 

su Cargo sírvase ¡incorporar una en 

conste el aumento de capital y reforma del 
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ARA : Pe a pre 

que se celebra de conformidad con las cláusulas 

siguientes.- PRIMERA: INTERVINIENTE .- Otorga la 

presente Escritura Pública el señor Hugo Enriqgqle 

Weisson Peláez, en su calidad de Gerente General de 

la compañía AGROFUSION S.A., funcionario que está 

facultado por expresas disposiciones estatutarias, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) Mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Decimo Primero del 

cantón Guayaquil , Dr. Jorge Pino Vernaza, el 11 de 

Noviembre de 1996, se constituyó la compañía denominada 

AGROFUSION S.A. , siendo inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 5 de Diciembre de 
- 

1996; con un Capital Suscrito de CINCO MILLONES de 

sucres, ' dividido en 500 acciones ordinarias y 

nominativas de DIEZ MIL sucres cada una; y, b) La junta 

General' de Accionistas de la compañía AGROFUSION S.A., 

celebrada el 27 de enero del. 2009, resolvió Aumentar el 

capital suscrito y Fijar un nuevo Capital autorizado y 

las consecuentes reformas de estatuto y autorizar al 

representante legal para que otorgue la escritura 

correspondiente y cumpla el trámite de Ley para 

perfeccionar las resoluciones de la Junta General.- 

TERCERA: DECLARACIONES . - Presupuestos éstos 

antecedentes, el señor Hugo Weisson Peláez, en su 
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'AGROFUSION S. A. 
Ciudadela Los Olivos 

Ave, del Parque No. 101 
Guayaqui)-Ecuador 
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Guayaquil, 21 de Agosto del 2007 

Señor 

” HUGO ENRIQUE WEISSON PELAEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que- la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y. UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS de la Compañla AGROFUSION S, A. errsesión celebrada el día 2 de Jullo del 

. dos mil siete, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la compañtla por el pertodo 
¡QU " de CINCO AÑOS. 
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, De confornidad con lo dispuesto en el An Noveno, la representación legal de la Compañía 
: será ejercida individualmente por el GERENTE GENERAL y se extenderá a todos los asuntos 
relacionados con su giro o trafico en operaciones comerciales o civiles, asi coimo en sus 
asuntos judiciales y extrajudiciales pero con las acotaciones establecidas en el Art. VIGESIMO 
de este estatuto. 

Asi mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. VIGESIMO - PRIMERO, 8) GERENTE 
- GENERAL, tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a).- Ejecutar los actos y celebrar los 

. sentrates-por virtud -cuando-la. Compañía. adquiera. «erecho,a.contralga. obligaciones pero, para mr 
: énajénar, gravar o limitar.dominio de los bienes de fa JUNTA GENERAL, b).- Nevar y autorizar. - 

el libro de accloñes de acclontitas deta Compáñla y suscribir. conjuntamente fon el Presidente 
- el Úibro de Actas y el Libra .de. Talonarios de tos -Titulos de“ Acciones; c).- Administrar 
"individualmente los negocios. bienes y propiedades de la Compañia; subrogar alPresidente en 
caso de falta d ausencia o impedimento de este; e).- Presentar anualmente a la JUNTA 

- GENERAL DE ACCIONISTAS, los Informes, balances $ inventarios y cuentas; 1).- Las demás 
, atribuciones fijadas en la Ley y en este estatuto. 

  

    

  

    

“La Compañia AGROFUSION S. A. se conslituyó mediante: ilura Pública, otorgada ante el 
-NOTARIO DECIMO PRIMERO del cantón Guayaquil, Dr, J RG PINO VERNAZA, el once de 

noviembre de mil novecientos.noventa y seis é inscrita el E SISTRO MERCANTIL DE 

  

SECRETARIA 

ACEPTO: el cargo de GERENTÉ GENERAL de la Complañk 
citidad de Guayaquil a los veinte y tres dias del mes de Agost 

E PSA e L 
A HUGO ENRIQUE WEISSON PELAEZ 

N C. l. No. 09-0389391-5 
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. NUMERO DE REPERTORIO: 42.220 

.*- FECHA DE REPERTORIO: 27/Ag0/2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:57 

  

     
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha sicle de Septiembre del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

AGROFUSION S;A., a favor de HUGO ENRIQUE WEISSON 
PELAEZ, a foja 103.365, Registro Mercantil número 18.441. 

  
ORDEN: 42270 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DF 
DE LA COMPAÑÍA AGROFUSION S. A. CELEBRADA EL 27 
2009.+ 
      

  

   

          

consti byen en Junta General Universal Extraordinaria, al tenor de lo que dispone el 
artículd 238 de la Ley de Compañías, los accionistas de la Compañía 
AGRO SION S.A., 1.- Señor Hugo Fernando Weisson Chiriboga, propietario de 
trescief htas [ 300 ) acciones ordinarias y nominativas de 0.40 centavos de dólar 
cada a de ellas; 2.- Señor Miguel Enrique Weisson Chiriboga, propietario de 
doscientas [ 200 ) acciones ordinarias y nominativas de 0.40 centavos de dólar 
cada ha de ellas. Se encuentra presente la totalidad del capital suscrito de la 
compañía que es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, dividido en QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 0.40 
CENTAVOS DE DOLAR cada una. La Junta General prescinde del requisito de 
convocatoria por la prensa, deciden instalarse en Junta Universal conforme lo 
señala ¡la cita legal antes invocada, con el objeto de conocer los siguientes temas 
del orden del día: 

1.- Au Bento de Capital Suscrito y Capital autorizado; y, 

2.- Reft prma del Estatuto y autorización al representante legal. 

Preside la sesión el señor Hugo Fernando Weisson Chiriboga en su calidad de 
Presidente Ejecutivo y actúa como secretario el señor Hugo Enrique Weisson Peláez, 
quien d¿onstata el quórum reglamentario y confirma que se encuentra presente la 
totalidad del capital suscrito de la compañía. 

    

   

    

El Presidente declara instalada la Junta Universal disponiendo que se pase a 
conocer el primer punto que se refiere al Aumento del Capital Suscrito y Capital 
Autorizado de la compañía: 1) Aumento del Capital suscrito y Aumento del Capital 
Autorizado de la compañía. Toma la palabra el señor Presidente de la Junta y que 
expresá a la sala que como política económica y financiera de la empresa y con el 
fin de ctumplir con ciertos organismos estatales y entidades financiera, así como 
tambiéñ la compañía tenga una solvencia económica acorde a nuestra realidad es 
necesaf lo aumentar el capital suscrito y fijar el nuevo capital autorizado de la 
compañt Ña, para lo cual propone como moción que se eleve el capital suscrito de la 
compañía en SEISCIENTOS DOLARES ( $ 600.00) de los Estados Unidos de 
América, a más del existente, esto es, hasta alcanzar la suma de OCHOCIENTOS 
DOLARES ( $ 800.00 ) de los Estados Unidos de América, el mismo que debe de 
estar representado por DOS MIL ( 2,000 ) acciones ordinarias y nominativas de 
0.40 CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de América cada una; 
haciendo notar que el capital suscrito en la Constitución se encuentra integramente 
pagado| en un cien por ciento a esta fecha; además propone como mbción que se 
fije el nuevo capital autorizado en la suma de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES 
de los Estados Unidos de América. La sala acoge la moción presentada y después 
de breves deliberaciones por unanimidad de votos resuelve: Aprobar el aumento 
del capital autorizado en la suma de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de los 
Estados Unidos de América y el aumento del capital suscrito en la suma de .. 5 
SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, que dicho aumentó ?- 
de capital estará dividido por UN MIL QUINIENTAS nuevas acciones ordinfítas y 2 So 
nominativas de 0.40 CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos; de Afa rica... 
cada upa. Las nuevas acciones materia del presente aumento de capita serán: 
suscritas por los señores accionistas: El accionista señor Hugo Fernando. Mel 
Chiriboga, suscribe 900 acciones ordinarias y nominativas de Q eerravos 
dólar ada una, y el accionista señor Miguel Enrique Weis59n Chiriboga sisc   



600 acciones ordinarias y nominativas de 0,40 centavos de dólar cada una; y pagar 
en un 100% en efectivo y al contado. La Junta General resuelve aceptar el pago 
que hacen los señores Hugo Fernando Weisson Chiriboga y Miguel Enrique Weisson 
Chiriboga. Asimismo la Junta resuelve reformar el articulo Cuarto del estatuto en 
los siguientes términos: ARTICULO CUARTO.- El Capital Autorizado de la 
compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, y el Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en DOS MIL acciones ordinarias y 
nominativas de 0.40 centavos de dólar cada una, capital que podrá ser aumentado 
por resolución de Junta General de Accionistas, y las acciones estarán numeradas 
desde la 0001 hasta la 2,000. 

La Junta General de la compañía resuelven de forma unánime aprobar la reforma 
del artículo cuarto del estatuto en tos términos sugeridos y aprobados en esta 
Sesión; y, 2) autorizar al Representante Legal de la compañía para otorgue la 
correspondiente escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto. 

No habiendo otro asunto de que tratar y siendo las  10H40, el 
Presidente declara terminada la sesión y concede un breve 
receso para  laredacción del acta. Reinstatlada la Junta con la presencia 
de todos los asistentes, se la presenta a los mismos quienes 
aprueban el acta en todas sus partes, firmando para constancia cada 
uno de ellos para su correspondiente  legalidad.-6f) Sr. Hugo Fernando 
Weisson Chiriboga, accionista y Presidente Ad - Hoc de la junta; f) Sr. Miguel 
Enrique Weisson Chiriboga, accionista; f) Sr. Hugo Enrique Weisson Peláez, 
secretario de la junta. 

Certifico: que la copia del acta que antecede es fiel copia de su original, el cual 
reposa en el libro de actas correspondiente.- Y 
Guayaquil, 27 de enero del 2.009.- 
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- AGROFUSION S.A., declara a)  Aumen 'ado | el 
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compañía; 2) Que la compañía de su representa 

contratista de obra pública con el Estagg 

calidad de Gerente General de JET - 'SQmpañía 
po A 
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suscrito de la compañía en la cantidd de SEISCI 

y : A 

DOLARES ( $ 600.00 ) mediante la emisión “dex 

acciones de 0.40 centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América y el Capital Autorizado será de UN MIL 

- SEISCIENTOS DOLARES ( 1,600.00 ) de los Estados Unidos 

:de América; b) Que se reforma el artículo cuarto del 

“estatuto en los términos que se indica en el acta de 

Junta General de Accionistas fecha 27 de Enero del 2009; 

y, €) El señor Hugo Enrique Weisson Peláez, en su 

Calidad de Gerente General de la compañía AGROFUSION 

-S.A.., declara bajo juramento lo siguiente: 1) Que el 

aumento de capital resuelto y aprobado por la Junta 

-—General de Accionista del 27 de Enero del 2009, el mismo 

¿que ha sido suscrito y pagado en su totalidad por los 

accionistas señores Hugo Fernando Weisson Chiriboga que 

'“ suscribe 900 acciones de 0.40 centavos de dólar cada una 

y Miguel Enrique Weisson Chiriboga, que suscribe 600 

“acciones de 0.40 centavos de dólar, pagando el aumento 

los mencionados accionistas en un 100% en efectivo y al 

contado, dinero que ingresó en la contabilidad de la   
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de sus instituciones, siendo inaplicable, por tanto, la 

exigencia legal de presentar el Certificado de 

Cumplimiento de Obligaciones con el IESS.- CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan como documento 

habilitante para que formen parte de esta escritura, el 

nombramiento del Gerente General de la compañía 

AGROFUSION S.A.- Cumpla usted, señor Notario, con los 

demás requisitos de ley para la perfecta validez de este 

instrumento.- f) Ilegible- Abogado César E. Benítez 

Jiménez, Registro ocho mil quinientos once.- Guayaquil.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Es copia.- En consecuencia los 

otorgantes afirman el contenido de la Minuta, la misma . 

que se eleva a Escritura Pública.- leída esta escritura», 

de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, estos la aprueban e unidad de acto         

    

    

conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

Sr. on Peláez 

C.C. 090389391 

C.V. 089-0950 

NOTARIA TRÍGÉSIMA 
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Se otorgó ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Not O 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA Pl CA 

| KO! DE >    
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mpañía AGROFUSIÓN S.A., otorgada en esta Notaria Trigésima 
yaquil, el 27 de enero del 2.009, he tomado nota de su aprobación 
te Resolución número 09.G.1J.0001030 suscrita el 19 de febrero de 

il 

2.009, por el Abogado Juan Brando Alvarez, Subdirector Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- Guayaquil, 19 
de febrero de 2.009. 

| 
Dr Pi O Gaston Aycart Vincenzini a ¿OTAR! | TRIGÉSIO CANTÓN Guaraqui A 

  
 



  

E NUMERO DE REPERTORIO: 8.693 
E FECHA DE REPERTORIO: 25/feb/2009 
E HORA DE REPER RIO: 15:1 17 

  

LÁ REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

14 Certifica: que con fecha dos de Marzo del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 09-G-IJ-0001030, 
diftada el 19 de febrero del 2009, por el Subdirector Jurídico de 
op mpañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan 
htonio Brando Álvarez, -queda inscrita la presente escritura publica 

julfito con la resolucióri antes mencionada, la dhisma que contiene Capital 
Alintorizado, Aumento de Capital Suscrito y Refofna de Estatutos, de 
la [rompas AGROFUSION S.A., de fojas 23 481 a 23.494, Registro 

fnero 3.950.- 2.- Se efectuó una anotación. del contenido de 
Ón respectiva, ha a cris, al margen de lapsos Dei 
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DR. JORGE PINO VERNAZA 

  

          

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Cuarto de la Resolución $ 09-G-IJ-0001030, dada por la 

Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, el 19 de 

Febrero del 2009, se tomó nota de esta Resolución de la 

Aprobación del Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

de la Compañía AGROFUSION S.A., al margen de dicha 

Constitución.- Gu 

      
   

10 de Marzo del 2009.- 

5 JORGE PING VERNAZA 
NOTARIO XI 

CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

 


